


   

 

A.-Con  carácter principal, que se declare la NULIDAD   
POR FALTA DE TRANSPARENCIA de la cláusula (condición general  
de contratación) que  fija  el  interés remuneratorio, y de  
forma acumulada, se  declare  la  nulidad,  por  abusividad,  
de la cláusula(condición general de  contratación)  que  
establece la  comisión  por impago del Contrato de Tarjeta 
suscrito entre las partes, al que se refiere el Documento 5, 
y, en consecuencia, se tengan por no puestas.  

Subsidiariamente, que únicamente se declare la nulidad, 
por abusividad, de la cláusula(también  condición general de  
contratación) que establece la comisión por impago del 
Contrato de Tarjeta suscrito entre  las  partes, al que se 
refiere el Documento 5, y, en consecuencia, se tenga por no 
puesta. 

B.-Que se condene a la entidad demandada a estar y 
pasar por dicha declaración y las elimine del contrato, 
dejando subsistente el resto del contrato.  

C.-Se condene, en virtud de lo anterior, a la entidad 
demandada a reintegrar a la parte actora las cantidades  que  
correspondan  por  efecto  de  la  nulidad  de  la  cláusula  
interesada,  con  el  interés legal  desde  la  fecha  en  
que  se  detrajeron  dichas  cantidades  de  la  cuenta  del  
cliente  hasta  su determinación  y  a  facilitar  la  
totalidad  de  las  liquidaciones  de  la  tarjeta desde  la  
fecha  de formalización del contrato hasta la actualidad. 

D.-Se condene a la demandada al abono de todas las 
costas causadas.  

 
SEGUNDO.- Admitida a trámite la demanda se emplazó en 

legal forma a la demandada para que la contestara en el plazo 
de 20 días hábiles, presentando escrito allanándose a las 
pretensiones de la parte actora formuladas con carácter 
principal solicitando no se le impusieren las costas, por lo 
que pasaron los autos a la mesa del proveyente para dictar la 
correspondiente Sentencia. 

 
TERCERO.- En el presente procedimiento se han observado 

todas las prescripciones legales. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- La pretensión que se ejercita en la demanda 
con carácter principal es la declaración de nulidad por 
falta de transparencia de la cláusula (condición general  de 
contratación) que fija el  interés remuneratorio, y de  
forma acumulada, la declaración de nulidad,  por  
abusividad,  de la cláusula(condición general de 
contratación) que  establece la  comisión  por impago del 





   

 

la comisión por impago del Contrato de Tarjeta suscrito 
entre las partes, al que se refiere el Documento 5, y, en 
consecuencia, se tienen por no puestas, y condeno a la 
entidad demandada a estar y pasar por dicha declaración y a 
eliminarlas del contrato, dejando subsistente el resto del 
contrato así como, en virtud de lo anterior, a reintegrar a 
la parte actora las cantidades  que  correspondan  por  
efecto  de  la  nulidad  de  la  cláusula  interesada,  con  
el  interés legal  desde  la  fecha  en  que  se  detrajeron  
dichas  cantidades  de  la  cuenta  del  cliente  hasta  su 
determinación  y  a  facilitar  la  totalidad  de  las  
liquidaciones  de  la  tarjeta desde  la  fecha  de 
formalización del contrato hasta la actualidad, todo ello 
imponiendo a la parte demandada las costas procesales 
devengadas en la presente litis. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer 
recurso de apelación en este Juzgado, para ante la Ilma. 
Audiencia Provincial de Asturias, en el plazo de veinte días 
a contar desde el siguiente al de su notificación, previo el 
cumplimiento de los requisitos de depósitos, consignaciones 
y, en su caso, abono de tasas judiciales establecidos en la 
Ley. 

Así por esta mi Sentencia definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior 
Sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada-Juez que la suscribe 
estando celebrando audiencia pública, de lo que doy fe. 

 




